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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación y Universidades

8581 Resolución de 26 de junio de 2015 de la Dirección General de 
Bienes Culturales por la que se declara bien catalogado por su 
relevancia cultural el yacimiento arqueológico Senda de Granada, 
en Espinardo, Murcia.

La Dirección General de Bienes Culturales, por resolución de 5 de diciembre 
de 2013, inició procedimiento de declaración de bien catalogado a favor del 
yacimiento arqueológico Senda de Granada en Espinardo (Murcia), publicada en 
el BORM núm. 293, de 20 de diciembre de 2013, y notificada al Ayuntamiento 
de Murcia y a los interesados. Contra la citada resolución se interpuso recurso 
de alzada, el cuál fue resuelto por orden del Consejero de Educación, Cultura 
y Universidades de 11 de junio de 2014, tal y como consta en el expediente 
administrativo DBC 000008/2013.

De acuerdo con la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se han cumplimentado los trámites 
preceptivos de información pública (BORM número 1, de 2 de enero de 2015) 
para que todas aquellas personas o entidades interesadas, durante el plazo de 
20 días hábiles, pudieran formular las alegaciones que estimasen oportunas. 
Posteriormente, se ha concedido trámite de audiencia al Ayuntamiento de Murcia 
y a los interesados. Durante estos trámites se presentaron alegaciones que 
fueron analizadas y contestadas en su momento.

En consecuencia, terminada la instrucción del expediente y considerando 
lo que dispone el artículo 22 y siguientes de la Ley 4/2007, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el Decreto de Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia n.º 179/2014, de 11 de julio, por el que se 
modifica el Decreto de Consejo de Gobierno n.º 44/2014, de 14 de abril, por el 
que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades.

Resuelvo:

1. Declarar bien catalogado por su relevancia cultural el yacimiento 
arqueológico Senda de Granada en Espinardo, Murcia, según descripción, 
delimitación de la zona afectada y criterios de protección que constan en el anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, así como toda la documentación que 
figura en su expediente.

2. Toda intervención que pretenda realizarse en el bien deberá ser 
autorizada previamente por esta Dirección General según lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley 4/2007, así como cualquiera de las actuaciones 
arqueológicas de las contempladas en el artículo 55 según lo dispuesto en el 
artículo 56 de la misma Ley.

3. Los titulares del bien deberán conservar, custodiar y proteger los bienes, 
asegurando su integridad y evitando su destrucción o deterioro, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 4/2007.
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De acuerdo con lo que dispone el artículo 26 de la Ley 4/2007, esta 
resolución deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de Murcia, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
Cultura y Universidades en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
a su publicación, según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, a 26 de junio de 2015.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.

Anexo

1. Emplazamiento.

El yacimiento se localiza al sur de la población de Espinardo, en unas terrazas 
tradicionalmente ocupadas por la huerta, quedando enmarcado por la Autovía 
Murcia-Alicante por el sur-suroeste, el antiguo camino de Senda de Granada, 
y unas parcelas agrícolas por el lado oriental. Engloba las manzanas de la A 
á la G del Plan parcial UA I ZA-Ed3 (Espinardo, Murcia) que ya fueron objeto 
de excavación arqueológica con antelación a la construcción de los actuales 
bloques de viviendas, debiéndose excluir aquellos sectores excavados en los que, 
finalizadas las excavaciones arqueológicas, no se conservan restos de interés in situ.

2. Descripción.

Las excavaciones efectuadas en el yacimiento han permitido registrar dos 
fases culturales: un asentamiento tardo-antiguo, de carácter diseminado, datable 
entre los s. IV y VII d.C. el cual puede tener un origen en un posible asentamiento 
rural anterior en torno a los s. I-II d.C. Se han excavado en extensión varias 
zonas de enterramiento, estructuras de tipo productivo (almazaras, hornos 
alfareros, hornos metalúrgicos), áreas de almacenamiento, y una posible zona 
de habitación. También se ha documentado estructuras hidráulicas de época 
medieval islámica, en especial tres aceñas, las cuales, a partir del estudio de los 
arcaduces se datan entre los siglos X y XI.

Zona 1: (Manzana A): En el tercio meridional de la manzana A se localizó 
un considerable volumen de estructuras de carácter industrial que incluyen 
pavimentos de mortero hidráulico de gran extensión que probablemente indiquen 
zonas de trabajo al aire libre y varias balsas. Todas ellas aportan, en función 
de los materiales cerámicos recuperados, un contexto similar al documentado 
en otros puntos del yacimiento (ss. V-VII d.C.), con toda una serie de 
transformaciones/adaptaciones de los diferentes espacios a lo largo de su vida 
útil. Ante esta situación, a instancias de la propiedad, fue modificado el proyecto 
inicial de manera que los restos arqueológicos se integrasen en una zona de 
reserva dentro de la zona verde prevista en el interior de la parcela.

Zona 2: (Manzana B) en el sector septentrional de la parcela se han 
localizado dos cubetas de aceñas conectadas al antiguo curso de la acequia 
Churra la Vieja mediante un canal, con una datación estimada entre los s. X y 
XI. El interés de esta estructura, al margen de suponer uno de los más antiguos 
testimonios materiales de este tipo de ingenio hidráulico documentados hasta el 
momento, radica en que se trata de uno de los escasos elementos arqueológicos 
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que permiten datar la puesta en producción de este sector de la huerta de Murcia. 
Su conservación fue ordenada por resolución de 08/06/2007.

Zona 3: (Manzana B): En el sector oriental de la parcela se localiza un 
extenso conjunto de estructuras de época tardorromana que tienen continuidad 
en las documentadas en la zona 3 (manzana C) que parece corresponder a 
una zona de habitación, con el que forma un extenso conjunto, que se puede 
datar entre los s. V y VI d.C. Su conservación fue ordenada por resolución de 
08/06/2007.

Zona 4: (Manzana C): En el sector occidental de la parcela se conserva una 
serie de estructuras de habitación articuladas en torno a un patio central que 
son continuación de las estructuras documentadas en la parcela B, formando un 
extenso conjunto arqueológico fechado entre los s. V y VI. Conforma, por tanto, 
la única área de habitación documentada hasta ahora en el yacimiento siendo, 
presumiblemente, el núcleo principal del asentamiento. Su conservación in situ 
fue ordenada mediante resolución de 18/06/2007.

Zona 5: (Manzana E-1).- La intervención arqueológica permitió documentar 
en el sector oriental de la parcela los restos de una almazara o torcularium datado 
entre los s. IV y V d.C. que conserva, reconocibles la mayoría de elementos 
de este tipo de instalaciones industriales como son las piletas y el contrapeso. 
Asimismo se documentaron varios enterramientos de época tardorromana, con 
una datación similar, con fosas revestidas de mampostería y dos sarcófagos en 
piedra, asociados a un posible panteón, quizás de carácter familiar, muy arrasado.

Zona 6: (Manzana F-1): En esta zona se registraron varios silos reutilizados 
como basureros, depósitos de vertederos de testares, así como un gran horno 
cerámico de planta rectangular, de nueve metros de lado, fechado igualmente 
en época tardorromana. El horno, localizado en uno de los ángulos de la parcela, 
así como en un pequeño sector de la calle que delimita la misma, se conserva 
prácticamente en su totalidad y en un buen estado de conservación, manteniendo 
la cámara de combustión y los arcos que sustentan la parrilla. En base a todo 
ello, la Dirección General de Cultura emitió una Resolución de 03/05/2007 en la 
que establecía la necesidad de conservación in situ, visible y visitable, del horno 
tardorromano.

Zona 7: Esta zona engloba aquellos sectores del yacimiento que no 
fueron objeto de excavación arqueológica durante la ejecución del proyecto 
urbanístico. Abarca el área de equipamientos, donde se localizaron los primeros 
enterramientos tardorromanos en las obras de urbanización, en concreto tres 
inhumaciones, con cubierta de tegulae, en forma de tejadillo a dos aguas. También 
incluye los viales, en cuyo subsuelo se prolongan el depósito y las estructuras de 
interés arqueológico documentados en el interior de las parcelas como se pudo 
comprobar en la supervisión de la instalación de las infraestructuras. Esta zona 6 
incluye también el resto de parcelas que forman parte del yacimiento, la mayoría 
de las cuales han tenido tradicionalmente un uso como huerta con construcciones 
muy diseminadas. Se trata de una extensa zona en la que no se puede descartar 
la existencia de restos arqueológicos en el subsuelo debido a la proximidad de los 
hallazgos registrados durante la fase de excavación arqueológica, que indicaban 
la continuidad del yacimiento en todas las direcciones.

3. Delimitación del yacimiento.

El yacimiento queda delimitado, por el norte y noroeste, por las edificaciones 
de la localidad de Espinardo; por el oeste y suroeste por la Autovía Murcia 
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Alicante; por el sur por el camino Senda de Granada; por el este por la 
prolongación de las construcciones de Espinardo, que discurren con dirección 
norte sur paralelas a la antigua carretera de Madrid (N-301), con un eje que se 
prolonga longitudinalmente hasta conectar con el mencionado camino de Senda 
de Granada.

3.1. Justificación.

La delimitación del yacimiento integra los diferentes elementos de carácter 
inmueble que fueron conservados in situ tras las excavaciones realizadas con 
motivo de la actuación urbanística en el Plan parcial UA I ZA-Ed3 (Espinardo, 
Murcia), que incluye una zona de habitación, estructuras hidráulicas, instalaciones 
de carácter industrial y almacenamiento de época tardoantigua, así como otras 
estructuras hidráulicas de origen medieval islámico. Asimismo integra los sectores 
que no fueron objeto de excavación así como las áreas susceptibles de albergar 
restos arqueológicos en el subsuelo.

En este sentido se ha de tener en cuenta que los hallazgos arqueológicos 
de mayor interés se produjeron en áreas periféricas de la citada actuación 
urbanística, tales como la necrópolis de la parcela C, las aceñas de la parcela B, 
los depósitos estratificados de las parcelas G y H, etc., que indican con certeza 
que estos depósitos y estructuras de interés arqueológico se prolongan más allá 
de las parcelas intervenidas, en sectores situados fuera de la urbanización, cuya 
protección resulta imprescindible.

Se considera, por tanto, que quedan salvaguardados la totalidad de 
elementos inmuebles, materiales, contextos estratigráficos y vestigios de interés 
que componen el yacimiento.

3.2. Puntos delimitadores

Sistema de Referencia Proyección U.T.M. Huso 30 Sistema Geodésico: ETR89

ZONA 1 

X=661541.6350 Y=4207820.7342 

X=661595.2424 Y=4207844.1403 

X=661607.1717 Y=4207817.8652 

X=661543.1448 Y=4207791.1370 

ZONA 2 

X=661628.7436 Y=4207926.4797 

X=661626.6757 Y=4207931.7496 

X=661642.7509 Y=4207938.6498 

X=661644.7223 Y=4207933.3420 

ZONA 3 

X=661669.3269 Y=4207908.2146 

X=661669.3269 Y=4207908.2146 

X=661679.1011 Y=4207884.9633 

X=661666.9571 Y=4207879.6317 

X=661657.0348 Y=4207902.8830 
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ZONA 4 

X=661712.5529 Y=4207916.1933 

X=661712.5529 Y=4207916.1933 

X=661724.7707 Y=4207888.2399 

X=661718.2914 Y=4207885.4631 

X=661722.1789 Y=4207876.7624 

X=661705.7030 Y=4207869.7277 

X=661689.9680 Y=4207906.7521 

ZONA 5 

X=661552.2686 Y=4207732.4646 

X=661552.2686 Y=4207732.4646 

X=661578.4992 Y=4207743.9970 

X=661586.5265 Y=4207725.5677 

X=661580.3080 Y=4207723.1934 

X=661576.1247 Y=4207722.8542 

X=661570.6977 Y=4207723.0804 

X=661565.6099 Y=4207724.3240 

X=661560.9743 Y=4207726.2461 

X=661556.3388 Y=4207729.0727 

ZONA 6 

X=661716.4275 Y=4207850.7386 

X=661720.7799 Y=4207841.4883 

X=661722.1577 Y=4207831.0777 

X=661718.6365 Y=4207829.8529 

X=661716.7994 Y=4207834.1396 

X=661714.8091 Y=4207834.5989 

X=661711.7473 Y=4207841.3352 

X=661711.5942 Y=4207844.2440 

X=661712.0535 Y=4207846.9997 

X=661713.8907 Y=4207849.1431 

X=661716.4275 Y=4207850.7386 

ZONA 7 

X=662351.1895 Y=4207677.6700 

X=662352.0402 Y=4207677.8107 

X=662111.7579 Y=4207638.0636 

X=661821.2277 Y=4207514.7122 

X=661476.7151 Y=4207617.1323 

X=661310.5980 Y=4207695.5633 

X=661245.9528 Y=4207742.9386 

X=661305.0387 Y=4207823.9278 

X=661329.9925 Y=4207867.2680 

X=661349.0363 Y=4207907.9816 
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X=661400.2579 Y=4208055.0756 

X=661406.1680 Y=4208064.9256 

X=661417.3316 Y=4208079.3724 

X=661427.8383 Y=4208087.9091 

X=661454.1052 Y=4208102.3558 

X=661488.2522 Y=4208118.7726 

X=661528.9658 Y=4208135.1893 

X=661620.2431 Y=4208173.2762 

X=661695.1036 Y=4208204.7964 

X=661754.8608 Y=4208233.0332 

X=661777.8442 Y=4208238.2866 

X=661806.0810 Y=4208243.5400 

X=661844.1679 Y=4208246.8233 

X=661873.0612 Y=4208240.9133 

X=661890.7913 Y=4208241.5700 

X=661909.8347 Y=4208245.5100 

X=661942.0116 Y=4208255.3601 

X=661964.9951 Y=4208264.5535 

X=661974.8452 Y=4208275.0602 

X=661992.5755 Y=4208301.3270 

X=662005.0524 Y=4208319.7137 

X=662012.9326 Y=4208338.1005 

X=662015.5594 Y=4208351.2339 

X=662014.9029 Y=4208364.3673 

X=662011.6196 Y=4208376.8440 

X=662007.0232 Y=4208397.8574 

X=662002.4268 Y=4208431.3476 

X=662014.9036 Y=4208439.2276 

X=662178.4117 Y=4208198.2300 

X=662259.8367 Y=4207997.9458 

X=662286.1027 Y=4207927.6821 

X=662289.3860 Y=4207915.8621 

X=662295.2958 Y=4207900.7587 

X=662304.4890 Y=4207875.1486 

X=662314.3388 Y=4207854.7918 

X=662328.1285 Y=4207818.6750 

X=662333.3817 Y=4207806.1983 

X=662339.9483 Y=4207798.9749 

X=662350.4549 Y=4207790.4382 

X=662357.0215 Y=4207777.9615 

X=662359.6480 Y=4207762.8581 

X=662356.3645 Y=4207743.8147 

X=662355.7077 Y=4207728.0546 

X=662358.3343 Y=4207720.8312 
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4. Criterios de protección.

La finalidad de la catalogación del yacimiento arqueológico de Senda de 
Granada (Murcia) es proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente 
en esa área. Toda actuación en el área requerirá la definición precisa de su 
alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención que posibilite 
la preservación del patrimonio cultural. Dicha actividad deberá ser autorizada por 
la Dirección General con competencias en materia de patrimonio cultural. No se 
permite la búsqueda, recogida o traslado de materiales arqueológicos, así como 
el uso de detectores de metales o el vertido de residuos sólidos, salvo que se 
disponga de la citada autorización.

En las zonas 1, 2 3, 4, 5 y 6 no se permite ningún tipo de intervención, salvo 
las encaminadas a la documentación científica, salvaguarda y acondicionamiento 
de los restos arqueológicos conservados.

En la zona 7 cualquier intervención que pretenda abordarse en el ámbito 
delimitado, así como cualquier movimiento de tierra, sea cual fuere su finalidad, 
que suponga la alteración de la actual topografía o superficie del terreno requerirá 
la previa autorización de la Dirección General con competencias en materia 
de patrimonio cultural que la condicionará a la realización de excavaciones 
arqueológicas, de la supervisión arqueológica del proyecto, o a la aplicación de 
alguna de las demás actuaciones arqueológicas definidas en el artículo 55 de la 
Ley 4/2007 del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia.
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